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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024 

 
Aprobada en: Comisión Permanente Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 
 
Tema: Proposición aditiva, al Artículo. 122. Relacionada al objetivo 2. Bogotá Confía en su 
bien-estar. Programa 10. Salud Pública Integrada e Integral del Proyecto de Acuerdo No. 
368 de 2024, por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. 
 
Facultades Las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concordantes, 
particularmente las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 
40 de la Ley 152 de 1994 y el artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.  
 
En ejercicio del numeral 2º, del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 pongo a consideración 
la siguiente proposición. 
 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
 
En concordancia con el Plan de Gobierno presentado por el Alcalde Carlos Fernando Galán 
donde se establecía la prioridad y necesidad de acompañar a las mujeres en la prevención 
del cáncer del cuello uterino, encontramos que la presente propuesta se centra en prevenir 
y fortalecer el sistema de salud frente a la primera causa de muerte por cáncer entre 
mujeres de 30 a 59 años en Colombia. 
 
crear una estrategia distrital de prevención del cáncer de cuello uterino mediante la 
vacunación tetravalente contra el VPH u otros mecanismos de prevención, se fundamenta 
en varias razones que están alineadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)1 y 
la normativa vigente relacionada con la salud pública y la equidad de género. 
 
En relación con el ODS 3 tenemos que algunas de las metas que aportan a esta iniciativa 
es la siguiente: “(…) 3.b  Apoyar las actividades de investigación y desarrollo de vacunas y 
medicamentos para las enfermedades transmisibles y no transmisibles que afectan 
primordialmente a los países en desarrollo y facilitar el acceso a medicamentos y vacunas 
esenciales asequibles de conformidad con la Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre 
los ADPIC y la Salud Pública, en la que se afirma el derecho de los países en desarrollo a 

 
1 ODS 3 . Salud y Bienestar, ODS 5 Igualdad de Genero  
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utilizar al máximo las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio en lo relativo a la flexibilidad para 
proteger la salud pública y, en particular, proporcionar acceso a los medicamentos para 
todos (…)” 
 
Las autoridades de salud pública reconocen la vacunación contra el VPH como una 
estrategia eficaz para prevenir el cáncer de cuello uterino. Según las directrices de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y otras instituciones de salud, la vacunación es 
una herramienta fundamental en la prevención de enfermedades infecciosas, incluido el 
VPH, existe una creciente conciencia sobre la importancia de implementar políticas y 
programas de vacunación contra el VPH a nivel nacional y local. Muchos países han 
adoptado programas de vacunación contra el VPH como parte de sus estrategias de salud 
pública, y es crucial que los distritos también se sumen a estos esfuerzos para garantizar 
una cobertura amplia y equitativa. 
 
La creación de una estrategia distrital de prevención del cáncer de cuello uterino mediante 
la vacunación tetravalente contra el VPH, encuentra su justificación por su contribución a 
los ODS relacionados con la salud y la equidad de género, además se encuentra respaldado 
por la normativa vigente en materia de salud pública a nivel nacional. Esta estrategia tiene 
el potencial de salvar vidas, mejorar la salud de las mujeres y promover la igualdad de 
género en la comunidad 
 
PROPUESTA 
 
En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición aditiva al 
Artículo. 122. Relacionada al objetivo 2. Bogotá Confía en su bien-estar. Programa 10. 
Salud Pública Integrada e Integral del Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024, por medio del 
cual se adopta el Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del 
Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”., así: 
 

 

Texto original del proyecto de 
acuerdo 

Texto propuesto del proyecto de 
acuerdo 

 
Meta no existe 
 

 
Propuesta de meta nueva: 
 
Crear una estrategia distrital de 
prevención del cáncer de cuello 
uterino a partir de la vacunación 
tetravalente contra el VPH (virus del 
papiloma humano). 
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Por lo anterior, la meta quedará así: 

 
“(…) Crear una estrategia distrital de prevención del cáncer de cuello uterino 
a partir de la vacunación tetravalente contra el VPH (virus del papiloma 
humano (…)”. 

 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
_____________________________   
HC JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA    
Partido Nuevo Liberalismo  


